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Cm[ G. Albonocín 1., 02 de Motzo de 2017,

EL ALCALDE DE LA MUNIcIPALIDAD DEL DISTRITo cORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

VISTO:

La Sesión Ordinaria de Concejo lr,lunicipal de fecha 02 de l\¡lazo del año 2017, se trató como punto de agenda:
Aprobar la propuesta de suscripción de'Conveniq Marco de Cooperación lnterinstitucional entre la ¡vlunicipalidad
Disf¡tal Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa y la Univemidad Alas Peruanas".

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 194o de la Constitución Politica del Peú y el Artículo Il del
Título Preliminar de la Ley 0rgánica de Municipalidades - Ley No 27972,|as municipalidades son órganos del
gobiemo local, gozan de autonomia polit¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencta
dentro de su jurisdicción;

Que, estando al OFlClO N" 032-2017-EPG-UAP-TACNA, de fecha 30 de Enero det 20't7, mediante et cuat el
Director General de la Universidad Alas Peruanas Dr. Omar Machicao Angles, solicita la suscripción del Convenio
l/arco de Cooperación lnterinstitucional Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y la Universidad Alas Peruanas,
a fin de continuar trabajando a favor de la educación,

Que, la Gerencia de Desanollo Social y Seguridad mediante INFoRME N' 333-2017-GDSS/GM/MDCGAL de
fecha 14 de febrero del 2017, remite la opinión técnica favorable conten¡da en el INFORME N'0057-EFECJ-
GDSS/MDCGAL y la propuesta del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional Coronel Gregorio
Albarracin Lanchipa y la Universidad Alas Peruanas.

Que, mediante INFORIVE No 134-2017-WROC-GAJ/GM/¡JMDCGAL con fecha'17 de Febrero del 2017 el

Gerente de Asesoría Juridica, emite opinión de procedente para la suscripción del precitado Convenio y remite

el proyecto de Convenio Modificado para ser sometido al Pleno del Concejo.

Que, conforme al Artículo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de sus facultades contenidas en el

Articulo 9o de la Ley Orgánica de Municipalidades, fue aprobado por NANIMIDAD por parte de los Señores

Regidores del Concejo lVlunicipal y con dispensa del tÉmite de lectura y aprobación del acta, se expide el

siguiente:
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Que, al respecto el numeral 26 del Articulo 9o (atribuciones del Concelo Municipal) de la Ley N'27972, Ley

Orgánica de lvunicipalidades, prescribe: "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e
intemac¡onal y conven¡os intennstitucionales"; y, el numeral 77.3 delArticulo 770 de la Ley N'274'14, dispone lo

siguiente: 'Por los convenios de colaborac¡ón, las entidades a través de sus representantes autor¡zados, celebran

dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competenc¡a, de naturaleza obligatoria para las partes y

con cláusula expresa de libre adhesión y separación".

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio Marco entre la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albarracin Lanchipa y la Universidad Alas Peruanas.
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ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Señor Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital coronel Gregorio Albanacin
Lanch¡pa, para la suscripc¡ón del Convenio señalado en el Articulo precedente.

ARTiCULO TERCERO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Secretaria Generale lmagen lnstitucional, la notificación
correspondiente.

REcísrREsE, co¡ttuuieuese, puatieuese y cúmpuse.
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